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Febrero 19 de 2024 
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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido LUIS FERNANDO 

ÁLVAREZ GARCÍA en contra de la sociedad BASTION SEGURIDAD PRIVADA 

LTDA., por solicitud de la parte actora, se accede al RETIRO DE LA DEMANDA, la 

cual fue inadmitida por auto del 26 de octubre de 2023, sin haberse proferido actuación 

posterior. 

 

En consecuencia, se ORDENA EL ARCHIVO del expediente, la devolución de los 

anexos sin necesidad desglose y la desanotación del sistema del radicado 05001-41-

05-008-2023-00853-00. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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